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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE CODEGUA
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Señor Director General de Aguas
MARCELO EUGENIO SANHUEZA ACEVEDO, de nacionalidad Chileno, Estado Civil

casado, de profesión u oficio juvilado, cédula de identidad Nº 9.262.184-7, domiciliado en calle
andes 420 de la comuna de codegua, al Señor Director General de Aguas respetuosamente digo:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2º transitorio del Código de aguas, solicitó
regularizar un derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de carácter
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, consistente en 1.06 acciones del Estero de
codegua equivalentes a un caudal total ___ litros por segindos, que se captan gravitacionalmente
desde el río de Estero Codegua, en la comuna de Codegua, provincia de Cachapoal Región del
Libertador Bernardo O'Higgins, específicamente desde la bocatoma del referido Estero de
Codegua se encuentra en las Coordenadas UTM Norte: 6233.280 metros y Este: 354.655 metros,
Datum PSAD 1956, Huso 19.

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el articulo 2º transitorio y 130 y siguientes del
Código de Aguas, Solicitó al señor Director General de Aguas tener por presentados la presente
solicitud de regularización de derechos de aprovechamientos de aguas, ordenando la inspección
ocular que se refiere al artículo 135 del Código de aguas y demás trámites legales pertinentes
para finalmente dictar la resolución que reconozca formalmente el derecho.
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